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AVISO NOTIFICACIÓN ADMISIÓN ACCIÓN DE TUTELA A 
LA COMUNIDAD 

 

 
Se les informa a todos los ciudadanos integrantes de la comunidad de la vereda 

San Luis del Corregimiento de Caño Bugre del municipio de Ciénaga de Oro, que 

puedan verse afectados con los hechos que motivan la presente ACCIÓN DE 

TUTELA, admitida mediante auto de fecha 12 de julio de 2023, distinguida con el 

radicado N° 23.001.33.33.003.2023-00261 incoada por la señora Emilse Esther 

Mestra Cogollo en nombre propio y como presidente de la acción comunal de la 

vereda San Luis del Corregimiento de Caño Bugre del municipio de Ciénaga de Oro 

y Filiberto Segundo Sáenz Sierra contra el Municipio de Ciénaga de Oro, 

Departamento de Córdoba - Plan Departamental de Aguas y Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio y como entidades vinculadas Aqualia Latinoamérica S.A E.S.P. 

y la Superintendencia de Servicios Públicos por medio de la cual se solicita se 

ordene a las demandadas la protección de sus derechos fundamentales al agua 

potable, la vida, la dignidad humana, garantizando la prestación del servicio de 

agua potable mediante un carro tanque o cualquier otro medio o dispositivo móvil. 

Lo anterior, para que cualquier ciudadano con interés, intervenga impugnando o 

coadyuvando la demanda.  

 

Se les hace saber que podrán solicitar copia de la demanda al correo electrónico de 

este despacho judicial adm03mon@cendoj.ramajudicial.gov.co, al cual también 

deberán allegar los escritos con los cuales pretendan hacerse parte.  

 

Se firma el doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) por  

 

 

PAOLA CRISTINA ECHAVARRIA TIRADO 

Secretario 
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